
































































































































































































































































































































































































































































































ACUERDO RELATIVO A LA ENTREGA A CUENTA DE 2023 DESTINADA A ADICIONAR 
AL IMPORTE DE LA ENTREGA A CUENTA DEL CITADO AÑO  DE LAS COMPETENCIAS 
TRANSFERIDAS Y DELEGADAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS AL 
CABILDO INSULAR DE LANZAROTE, A LA LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO 2021 DEL 
CITADO CABILDO  Y AL LIBRAMIENTO CORRESPONDIENTE, CONFORME A LO 
PREVISTO EN LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA DE LA LEY 9/2003, DE 3 
ABRIL, DE MEDIDAS TRIBUTARIAS Y DE FINANCIACIÓN DE LAS HACIENDAS 
TERRITORIALES DE CANARIAS

                  En Canarias

REUNIDOS 

El Sr D. Fernando Clavijo Batlle, Presidente del Gobierno de Canarias.

El Sr. D. Oswaldo Betancort García, Presidente del Cabildo Insular de Lanzarote.

INTERVIENEN

El Presidente del Gobierno de Canarias en nombre y representación del Gobierno de Canarias, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 49.1 del Estatuto de Autonomía de Canarias y en el artículo 6.2 f) 
del Reglamento Orgánico de la Presidencia del Gobierno, aprobado por Decreto 356/2019, de 19 de 
diciembre. 

El Presidente del Cabildo Insular de Lanzarote en nombre y representación de la Administración Local 
que preside, en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, en relación con el artículo 41 del mismo texto legal.

EXPONEN

Con el objetivo de repercutir en las entregas a cuenta de 2023 de las competencias transferidas y 
delegadas a los Cabildos Insulares la mejora de la financiación de la Comunidad Autónoma de Canarias 
como consecuencia de la desvinculación de los recursos del Régimen Económico y Fiscal de Canarias
del Sistema de Financiación Autonómica, operada en virtud de la Disposición Final Décima Novena de 
la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 que modifica la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, y de aprobar la liquidación definitiva de 2021 de la financiación de 
las competencias transferidas y delegadas de la Comunidad Autónoma de Canarias, prevista en el 
apartado 4 de la Disposición Transitoria Séptima de la Ley 9/2003, de 3 de abril, de Medidas Tributarias 
y de Financiación de las Haciendas Territoriales de Canarias, se establece el siguiente acuerdo en el que 
se asumen los siguientes compromisos por cada una de las partes: 

1. Por parte del Gobierno de Canarias: 

1.1 Habiéndose consignando, en virtud de la Ley 7/2022, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2023, 

Transferencias a Cabildos traspaso de competencias
26.540.970,00 euros, se procederá por la Viceconsejería de Hacienda y Relaciones con la Unión 
Europea, en aplicación del apartado 2 de la Disposición Transitoria Séptima de la Ley 9/2003,



 

 

Medidas Tributarias y de Financiación de las Haciendas Territoriales de Canarias, a aprobar la entrega 
a cuenta de 2023, de las competencias transferidas y delegadas de la Comunidad Autónoma de Canarias 
al Cabildo Insular de Lanzarote en la cuantía de 1.187.499,00 euros, destinada a  adicionar al importe 
de la entrega a cuenta de 2023 de las competencias transferidas y delegadas de la comunidad autónoma 
de canarias al citado Cabildo, de conformidad con la propuesta de resolución que figura en el anexo 
único.  
 
1.2. Habiéndose aprobado la Liquidación del ejercicio 2021, de los recursos del Sistema de Financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y de las 
participaciones en los Fondos de Convergencia Autonómica, la Viceconsejería de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea, aprobará la liquidación definitiva de 2021 de las competencias 
transferidas y delegadas de la Comunidad Autónoma de Canarias al Cabildo Insular de Lanzarote,  en 
aplicación del apartado 4 de la Disposición Transitoria Séptima de la citada  Ley 9/2003, de 3 de abril,  
en el  la cuantía de 50.276,03 euros y su correspondiente libramiento de conformidad con la propuesta 
de resolución que figura en el anexo único.  

 

 

2.  Por parte del Cabildo Insular de Lanzarote: 

2.1 A la aceptación íntegra de la consignación presupuestaria nominada al Cabildo Insular de Lanzarote 
prevista en el punto 1.1 del presente acuerdo, referida única y exclusivamente al ejercicio presupuestario 
2023, con objeto de aplicar lo establecido en el apartado 2 de la disposición transitoria séptima de la ley 
9/2003, de 3 de abril, de medidas tributarias y de financiación de las haciendas territoriales canarias, 
circunscrito a la actualización de la entrega a cuenta de 2023, y dar cumplimiento al requisito establecido 
en la letra c del apartado quinto de dicha disposición. 

 

2.2 A la aceptación íntegra de la liquidación al Cabildo Insular de Lanzarote prevista en el punto 1.2 del 
presente acuerdo, con objeto de aplicar lo establecido en el apartado 4 de la disposición transitoria 
séptima de la ley 9/2003, de 3 de abril, circunscrito al valor definitivo de 2021 y la correspondiente 
liquidación, y dar cumplimiento al requisito establecido en la letra c del apartado quinto de dicha 
disposición. 

 

 

3. La firma del presente acuerdo del que forma parte la propuesta de resolución anexa, da por 
cumplimentado el trámite de audiencia previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

         D. Fernando Clavijo Batlle                                                                                D. Oswaldo Betancort García 

Presidente del Gobierno De Canarias                                                                Presidente del Cabildo Insular de Lanzarote 



ANEXO ÚNICO

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA VICECONSEJERÍA DE HACIENDA Y 
RELACIONES CON LA UNIÓN EUROPEA POR LA QUE SE APRUEBA LA ENTREGA A 
CUENTA POR IMPORTE DE 1.187.499,00 EUROS DESTINADA A ADICIONAR AL
IMPORTE DE LA ENTREGA A CUENTA DE 2023 DE LAS COMPETENCIAS 
TRANSFERIDAS Y DELEGADAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS AL 
CABILDO INSULAR DE LANZAROTE, LA LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO 2021 POR 
IMPORTE DE 50.276,03 EUROS DEL CITADO CABILDO Y SU CORRESPONDIENTE 
LIBRAMIENTO, CONFORME A LO PREVISTO EN LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
SÉPTIMA DE LA LEY 9/2003, DE 3 DE ABRIL, DE MEDIDAS TRIBUTARIAS Y DE 
FINANCIACIÓN DE LAS HACIENDAS TERRITORIALES DE CANARIAS







 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Gabriel Megías Martínez  
Viceconsejero de Hacienda 
y Relaciones con la Unión Europea 
 


















































































